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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
13833 Resolución de 9 de diciembre de 2015, de la Dirección de la Agencia Española 

de Protección de la Salud en el Deporte, por la que se publican las cuentas 
anuales del ejercicio 2014 y el informe de auditoría.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 136 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y el apartado primero de la Resolución de 28 
de mayo de 2012, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que 
se determina el contenido mínimo de la información a publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado» por las entidades a las que sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para 
la Administración Institucional del Estado, cuyo presupuesto de gastos tenga carácter 
limitativo, se hacen pública la información contenida en el resumen de las cuentas anuales 
de la Agencia Española de Protección de la Salud en el Deportes correspondientes al 
ejercicio 2014, que figura como anexo a esta Resolución.

Las cuentas anuales completas se encuentran publicadas en el portal web de la 
entidad: http://www.aepsad.gob.es/aepsad/agencia/cuentas-anuales.html.

Madrid, 9 de diciembre de 2015.–El Director de la Agencia Española de Protección de 
la Salud en el Deporte, Enrique Gómez Bastida.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial 172.395,81 -207.234,53

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 10.775,00

Total (1+2+3+4) 10.775,00

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales -1.585,46 -1.418,88

Total (1+2+3+4) -1.585,46 -1.418,88

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) 181.585,35 -208.653,41

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2014

18401 - AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE LA SALUD EN EL DEPORTE (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 6.423.855,56 3.972.910,58

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 6.062.812,81 3.706.901,46

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 337.688,25 204.275,57

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 62,44 53,02

6. Otros Cobros 23.292,06 61.680,53

B)  Pagos 6.198.224,02 4.774.397,49

7. Gastos de personal 2.712.006,31 2.462.903,41

8. Transferencias y subvenciones concedidas 318.870,00 332.706,90

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 3.167.347,71 1.978.787,18

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 0,00

13. Otros pagos 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 225.631,54 -801.486,91

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 14.386,60 5.901,61

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 14.386,60 5.901,61

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

D) Pagos: 407.016,46 546.153,07

4. Compra de inversiones reales 403.508,49 531.814,47

5. Compra de activos financieros 3.507,97 14.338,60

6. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -392.629,86 -540.251,46

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2014

18401 - AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE LA SALUD EN EL DEPORTE (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 0,00

J) Pagos pendientes de aplicación 0,00

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 0,00

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

-166.998,32 -1.341.738,37

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 608.285,06 1.950.023,43

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 441.286,74 608.285,06

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2014

18401 - AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE LA SALUD EN EL DEPORTE (euros)
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1 Organización y Actividad

El Real Decreto 185/2008, de 8 de febrero, aprobó el Estatuto de la Agencia

Estatal Antidopaje, ahora Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte

(AEPSAD).

El objeto de la AEPSAD es la realización de actividades materiales de

prevención, de protección de la salud y de lucha contra el Dopaje en el Deporte, así

como la ejecución e impulso de una política de investigación en materia de control del

dopaje y de la protección de la salud del deportista.

La AEPSAD está adscrita al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través

del Consejo Superior de Deportes, tiene personalidad jurídica pública diferente,

patrimonio y tesorería propios, y autonomía de gestión y funcional dentro de los

límites establecidos por la Ley de Agencias, por su propio Estatuto y sus normas de

desarrollo, y, supletoriamente, por las normas aplicables a las entidades de Derecho

público vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado que les

correspondan en cada caso. La AEPSAD tiene su sede en Madrid.

Por otra parte, y en consonancia con los cambios acaecidos en el Código

Mundial Antidopaje aprobado por la Agencia Mundial Antidopaje, la AEPSAD impulsó

cambios normativos que culminaron con la aprobación de la Ley Orgánica 3/2013, de

20 de junio, de protección de la salud de deportista y lucha contra el dopaje en la

actividad deportiva (BOE 21/06/2013). En la misma, además de las adaptaciones

pertinentes para adecuar la normativa española al mencionado Código Mundial, se

prevé una modificación sustancial de las competencias administrativas y el sistema

organizativo existente hasta el momento.

En relación al régimen económico-financiero, la AEPSAD se rige por su

normativa específica (Ley de Agencias y por su propio Estatuto) y supletoriamente, por

la regulación administrativa que le sea de aplicación y en materia de contratación, por

la normativa de contratos aplicable al sector público.
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Las principales fuentes de ingresos de la AEPSAD son:

- Transferencias del Presupuesto del Estado a través del Ministerio de

Educación, Cultura y Deportes. Representan un 91,76 % del total de

los ingresos.

- Ingresos por la prestación de servicios realizados por el Laboratorio

de Control del Dopaje. Representan un 5,18 % del total de ingresos.

Los órganos de gobierno de la AEPSAD son el Presidente y el Consejo Rector.

Corresponde la presidencia de la Agencia Española de Protección de la Salud en el

Deporte y de su Consejo Rector al Secretario de Estado-Presidente del Consejo

Superior de Deportes.

Corresponden al Presidente de la AEPSAD ostentar la representación

institucional de la Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte, presidir el

Consejo Rector y otras competencias que le correspondan como presidente de órgano

colegiado de la Administración General del Estado, vigilar por el desarrollo de las

actividades de la Agencia, informar a los ministerios competentes sobre el

cumplimiento de objetivos y celebrar, previa avocación, los contratos y convenios de

relevancia institucional.

El Consejo Rector es el órgano colegiado de gobierno de la AEPSAD y está

integrado por su presidente, los consejeros y el secretario y cuyas principales

funciones son la aprobación de la propuesta del Contrato de gestión del anteproyecto

anual de presupuestos, los informes de actividad y las cuentas anuales así como el

nombramiento y cese del personal directivo.

El Director es el órgano ejecutivo, responsable de la dirección y gestión

ordinaria de la Agencia, ejerciendo las competencias inherentes a dicha dirección, así

como las que, expresamente, le atribuyen la Ley Orgánica 7/2006, de 21 de noviembre,

la Ley 28/2006, de 18 de Julio y el Estatuto de la Agencia Estatal Antidopaje aprobado

por Real Decreto 185/2008 de 8 de febrero.
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El Estatuto de la AEPSAD dispone que la estructura administrativa de la citada

Agencia está integrada por el Departamento de Investigación, Desarrollo e Innovación

en Protección de la salud y Dopaje; el Departamento de Prevención y Control del

Dopaje del que depende el Laboratorio del Control de Dopaje y el Departamento de

Gerencia. La Dirección de la Agencia ha dispuesto durante el ejercicio, además, de una

Unidad de apoyo con funciones de asesoramiento y coordinación de la misma.

El número medio de empleados durante el ejercicio al que se refieren las

cuentas ha sido de 60. El número de empleados a 31 de diciembre de 2014 fue de 59,

siendo la composición por categorías la siguiente:

1 Alto cargo, 23 funcionarios y 35 laborales

ALTOS CARGOS FUNCIONARIOS

PERSONAL LABORAL

TOTALCONTRATOS DE

ALTA DIRECCION

FUERA DE

CONVENIO
CONVENIO UNICO

TOTAL PERSONAL

LABORAL

HOMBRE MUJER GRUPO HOMBRE MUJER GRUPO HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRES MUJERES HOMBRE MUJER

1 A1 3 3 1 4 4 4 21 8 25 12 28

A2 1 4 2 1 4

C1 3 3 3 1 2 1 2 4 5

C2 2 5 4 2 5

E 5

2 0 2 0 2 0

1 9 15 2 0 4 4 5 23 11 27 21 42

1 24 2 8 28 38 63

La AEPSAD cuenta con una organización contable centralizada.
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3 Bases de presentación de las cuentas

3.1. Imagen fiel.

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de

la AEPSAD, expresados en euros, y se presentan de acuerdo con el contenido

establecido en el artículo 128 de la Ley General Presupuestaria, la Instrucción de

Contabilidad de la Administración Institucional del Estado y con los principios y

criterios contables públicos establecidos en la Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril,

por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública (PGCP), con el objeto

de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado

económico-patrimonial y de la ejecución del Presupuesto.

No han existido razones para la no aplicación de los principios y criterios

contable públicos establecidos en el PGCP con el fin de mostrar la imagen fiel.

3.2. Comparación de la información.

No han existido razones que impidan la comparación de las cuentas anuales

del ejercicio 2014 con las del precedente, ni tampoco para modificar su estructura.

3.3. Criterios de contabilización y corrección de errores.

No ha sido preciso realizar ningún ajuste como consecuencia de errores

detectados en el ejercicio, tampoco se ha producido ningún cambio en el criterio de

contabilización.
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4 Normas de reconocimiento y valoración.

4.1. Inmovilizado material. Los bienes comprendidos en el inmovilizado

material se han valorado al precio de adquisición. La amortización de los mismos se

realiza determinando las cuotas de acuerdo con el método lineal, tomando como vida

útil el período establecido en las tablas de amortizaciones previstas en el anexo de la

Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999, por la que se regulan determinadas

operaciones contables a realizar a fin de ejercicio. Las cuentas de balance que reflejan

inmovilizaciones materiales son las siguientes:

Cuenta PGCP Descripción Criterio amortización Vida útil

214000 Maquinaria y utillaje Lineal 14 años

216000 Mobiliario Lineal 20 años

217000 Equipos para procesos de información Lineal 8 años

Variaciones del Inmovilizado Material en 2014:

En relación con el inmovilizado material, cabría destacar la existencia de un

inmueble adscrito de manera concurrente a favor del Consejo Superior de Deportes y

la Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte. Dicho inmueble se

encuentra situado en la Calle Pintor el Greco nº 11 sito en la Ciudad Universitaria de

Madrid y que consta de 4.066 m2.

4.2. Inmovilizado Intangible: Las inmovilizaciones intangibles figuran

contabilizadas por su precio de adquisición. La amortización de las mismas se realiza

determinando las cuotas de acuerdo con el método lineal, tomando como vida útil el

período establecido en las tablas de amortizaciones previstas en el anexo de la

2014 INICIAL ENTRADAS 2014
AMORTIZACIÓN

ACUMULADA
VALOR CONTABLE 2014

214000-MAQUINARIAY UTILLAJE 971.240,80 € 157.535,59 € 89.220,85 € 1.039.555,54 €

216000-MOBILIARIO 169.768,66 € 16.050,75 € 10.828,55 € 174.990,86 €

217000-EQUIPOS PROCESOS INFORMACIÓN 130.442,74 € 138.541,03 € 32.616,74 € 236.367,03 €

OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 1.271.452,20 € 312.127,37 € 132.666,14 € 1.450.913,43 €
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Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999, por la que se regulan

determinadas operaciones contables a realizar a fin de ejercicio. Las cuentas de

balance que reflejan inmovilizaciones inmateriales son las siguientes:

Cuenta PGCP Descripción Criterio amortización Vida útil

206000 Aplicaciones informáticas Lineal 6 años

Variaciones del Inmovilizado Intangible en 2014:

Se enumeran las amortizaciones del inmovilizado material e intangible:

Variaciones de la Amortización acumulada

CUENTA AMORTIZACIÓN
ACUMULADA

SALDO
INICIAL AUMENTOS DISMINUCIONES SALDO

FINAL
281400 Maquinaria y utillaje 239.174,09 97.710,75 8.489,90 328.394,94
281600 Mobiliario 39.526,98 11.267,32 438,77 50.355,53
281700 Equipos procesos información 94.832,58 45.477,04 12.860,30 127.449,32

TOTAL 373.533,65 154.455,11 21.788,97 506.199,79

Variaciones de la Amortización acumulada

CUENTA AMORTIZACIÓN
ACUMULADA

SALDO
INICIAL AUMENTOS DISMINUCIONES SALDO

FINAL
280600 Aplicaciones informáticas 288.766,29 111.946,29 28.199,29 372.513,29

TOTAL 288.766,29 111.946,29 28.199,29 372.513,29

4.3. Inversiones financieras. La cuenta 544 refleja los movimientos de los

anticipos concedidos al amparo de la legislación vigente al personal de la AEPSAD.

2014 INICIAL ENTRADAS 2014 AMORTIZACIÓN ACUMULADA VALOR CONTABLE 2014

206000.- APLICACIONES INFORMÁTICAS 248.935,53 € 25.602,95 € 89.716,17 € 184.822,31 €

OTRO INMOVILIZADO INTANGIBLE 248.935,53 € 25.602,95 € 89.716,17 € 184.822,31 €

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
13

83
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 302 Viernes 18 de diciembre de 2015 Sec. III.   Pág. 119446

4.4 Ingresos y gastos: Los gastos se imputan a la cuenta del resultado

económico patrimonial siguiendo el criterio de devengo, es decir, en función de la

corriente real de bienes y servicios que los mismos representan y con independencia

del momento en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos

o se reconozcan las obligaciones presupuestarias.

Los ingresos, como normal general, se registran en base al principio de

prudencia por contraído simultáneo.

4.5. Las subvenciones y transferencias, tanto corrientes como de capital, tanto

recibidas como entregadas se imputan a la cuenta de resultado económico patrimonial

del ejercicio en el que se reconocen los derechos y obligaciones que de ellas se

derivan.

Siguiendo la norma de valoración 18ª del PGCP, “Transferencia y subvenciones”, la

subvención recibida del Ministerio de Ciencia e Innovación en el ejercicio 2011, así

como la recibida en 2014 de PCC (EEUU) “Patenership for Clean Competition” para

financiar proyectos de I+D+i, fue imputada distinguiendo entre la parte destinada para

financiar gastos corrientes y la restante para la adquisición de activos. Se continua con

el plan de imputar a resultados del ejercicio, en este caso de 2014, la parte

proporcional de la vida útil del bien, coincidiendo con la dotación a la amortización del

elemento.

4.6. Modificaciones presupuestarias.

En el ejercicio 2014 se han realizado las siguientes variaciones presupuestarias:

Expediente nº 194/14, con fecha de instrumentación de 27 de marzo de 2014.

Incorporación al presupuesto de gastos de 2014 de la AEPSAD de su remanente

de Tesorería de 2013, por importe de 16.000,00 euros.

Expediente nº 456/14, con fecha de instrumentación de 2 de junio de 2014.

Incorporación al presupuesto de gastos de 2014 de la AEPSAD de su remanente

de Tesorería de 2013, por importe de 227.000,00 euros.

Expediente nº 463/14, con fecha de instrumentación de 9 de junio de 2014.
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Incorporación al presupuesto de gastos de 2014 de la AEPSAD del importe

recibido de “PATENERSHIP FOR CLEAN COMPETITION (PCC) EEUU”, para financiar el

Proyecto de Investigación “Creación de una referencia metabólica interna del atleta”,

por importe de 167.613,45 euros.

Expediente nº 754/14, con fecha de instrumentación de 4 de septiembre de

2014.

Incorporación al presupuesto de gastos de 2014 de la AEPSAD de su remanente

de Tesorería de 2013, por importe de 254.636,30 euros.

Expediente nº 1273/14, con fecha de instrumentación de 3 de diciembre de

2014.

Transferencia de crédito aumentando el presupuesto de gastos de la AEPSAD,

financiada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte por importe de 14.000,00

euros.
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27 Hechos posteriores al cierre

Desde el cierre del ejercicio presupuestario 2014 hasta la formulación de las

cuentas anuales no se ha producido ningún hecho que modifique el contenido de las

mismas.

En el mes de febrero de 2015, la Intervención General de la Administración

del Estado aprobó el Informe de personalización de contabilidad de costes de la

AEPSAD. Estando pendiente la personalización e implantación del programa CANOA

en esta Agencia.
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AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCION DE LA SALUD 
EN EL DEPORTE 

Informe de auditoría de las cuentas anuales 
Ejercicio 2014 

Intervención Delegada en la AEPSAD 

Índice 
I. INTRODUCCIÓN. 

II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES. 

III. OPINIÓN. 

IV. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS. 

I. Introducción 
 

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Delegada 
en la Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte (AEPSAD) en uso de las 
competencias que le atribuye el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria ha auditado las 
cuentas anuales de 2014 que comprenden, el balance de situación a 31 de diciembre de 2014, la 
cuenta de resultado económico-patrimonial, el estado de liquidación del presupuesto, el estado de 
cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al 
ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

 
El Director de la AEPSAD es responsable de la formulación de las cuentas anuales de la 

entidad de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en la nota 1 de la 
memoria adjunta y en particular de acuerdo con los principios y criterios contables, asimismo, es 
responsable del control interno que considere necesario para permitir que la preparación de las 
citadas cuentas anuales estén libres de incorrección material. 

 
Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el Director 

el 15 de septiembre de 2015 y fueron puestas a disposición de la Intervención Delegada el 15 de 
septiembre de 2015. 
 

La AEPSAD inicialmente formuló sus cuentas anuales el 23 de junio de 2015 y se pusieron a 
disposición de la Intervención Delegada el 23 de junio de 2015. Dichas cuentas fueron 
modificadas en la fecha indicada en el párrafo anterior. 

 

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero 
18401_2014_F_150618_133657_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico se corresponde con 
21E8B414905BBA8964212FD0B37684DB0DD188B15A61C19B4A5D136C6501AE2A y está 
depositado en la aplicación RED.Coa de la Intervención General de la Administración del Estado. 
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II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores 

 
Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan 

la imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener 
una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de 
incorrección material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en 
cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del 
gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la 
adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables 
realizadas por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 

 
   

III. Opinión 
 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Agencia Española de 
Protección de la Salud en el Deporte a 31 de diciembre de 2014, así como de sus resultados y 
flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con 
el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular con los 
principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

 
IV. Informe sobre otros Requerimientos Legales y Reglamentarios 

 
La entidad auditada, está obligada a presentar, en las notas 25 y 26 de la memoria adjunta, 

información referida a sus costes por actividades e indicadores de gestión de acuerdo con la 
Resolución de 28 de julio de 2011, de la Intervención General de la Administración del Estado, que 
regula los criterios para la elaboración de dicha información establecidos en el sistema de 
Contabilidad Analítica Normalizada para Organizaciones de la Administración (CANOA), 
correspondientes al ejercicio 2014. 

 

No nos ha sido posible comprobar que la información a que se refiere el párrafo anterior esté 
libre de errores u omisiones de acuerdo con lo establecido en la regulación indicada ni que sea 
razonablemente coherente con la información financiera contable auditada, puesto que la entidad 
no la ha presentado. 

 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación 
Registro Digital de Cuentas Públicas (RED.Coa) de la Intervención General de la Administración del 
Estado por el Interventor Delegado en la AEPSAD, en Madrid, a 16 de septiembre de 2015. 
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